
UNIVER§IDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
"Año de la Universalización de ta Sotud,,

Abancay, l0 de enero de 2O2O

VISTO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. Sg inciso 59.03
Universitaria N' 30220, son atribuciones del Consejo Universitario, entre otras,autorizar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver todo lopertinente a su economía, así como los instrumentos de planeamientoaprobar

El oficio No 02s-2020-urEA-DrGA, de fecha de 09 enero de 2}za,der DLrector General de_Administración, que solicita aprobación del Crrr-pr"sto devigilancia - enero ZOZO, y;

I CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. lg, páwatosegundo de laconstitución, cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-

biemo, académico,-administrativo y económico; concordante con el art. g de laLey universitaria No 30220, y elart. fi del Estaiuto universitario;

de gestión, los reglamentos internos de la universidad ; concordante con el art.literales a) y c) del Estatuto Un iversitario, y los reglamentos internos de la
idad;

v

v

- Que, mediante Oficio No 02S-2020-U TEA.DIGA, de fecha de 09 enero dedel Director Genéral de Admin¡stración que solicita aprobación del pre-
de vigilancia - enero 2020, para la sede Abancay y filiales: Cusco

Andah uaylas, referente al lndicador 48 de las condiciones básicas de calid ad,que asciende al monto total de S/. 123,200.00 soles: sede Abancay S/51,200.00, filial Cusco: S/. 45,600.0 0, y filialAndahuaylas: S/: 26,400.00 soles;
Que, en mérito a tos considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en

sesión extraordinaria llevada a cabo el 09 d'e enero'd e 2020,ácorOO: aprobar el
Presupuesto General2o2o de la sede Abancay y filiales: Cusco y Rnáárluaylas
de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de creaclón No 23g52, Ley No ia2ao, ei Estatrto de la
universidad; ta Resotución det comité EtectoraÍmo i t-zots-cEU-urEA-AB;

SE RESUELVE:

. - ARIí:CULo PRIIYIERO.- APRoBAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 09 de enero de 2020, el Presupl¡esfo de vigilancia - eiero 2020, para
la sede Abancay y filiales: Cusco y Andahuaylas, refárente al lndicador 4g de las
condiciones básicas de calidad, que ascienáe al monto total de S/. 123,200.00
soles, distribuido de la siguiente manera:

a) SedeAbancay : S/. 51,200.00.
. Local 1 Av. Perú : S/. 46,200.00o Local 2 C,P Santo Tomas : S/. 5,000.00
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b) Filial Cusco : S/.45,600.00, y
c) FilialAndahuaylas : S/. ZO,+00.00 soles.o Local 1. Ccoyahuacho :S/. 22,000.00o Local2. Choccepuquio : Sl. 4,400.00

@'.NoTlFlcAR,conlapresenteResoluciónalaDi-rección GeneraldeAdminisiiación, Dirección oe ceit¡on de la calioáá,-óirecciónde Planeamiento y Desanollo Universilqrio, y demás instancias a."dérni"", yadministrativas de la universidad recnológiáde losÁndes, a fin oálue realicenlas acciones de su competencia para el eétr¡cto 
"rrnpiiri"nto 

de ta iÁente re-solución.

la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUN

PUBLICAR, la presente Resolución en el portal

Universidad Tecnológica de los Andes
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